RESOLUCION N°  050/08
Vistos:
 

Que, la Empresa ..., representada por el señor ..., ha interpuesto un reclamo contra ... a fin de que se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza de Vehículos No.... al siniestro que sufrió el vehículo de placa ... el 26 de diciembre de 2007 en la relavera de Asnapampa, al interior del predio de propiedad de la Compañía Minera Poderosa S.A. en la provincia de Pataz, departamento de la Libertad.
 

Que, esta Defensoría determina que dicho reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el 24 de marzo de 2008, dentro del plazo establecido para tal efecto por el Reglamento de la Defensoría del Asegurado, en lo sucesivo simplemente el Reglamento. 

 

Que, notificada Rímac con la denuncia del asegurado, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento.
 

Que, ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 19 de mayo de 2008;

 

Que, el asegurado manifiesta que: (i) el 26 de diciembre de 2007, aproximadamente a las 9.45 horas, el vehículo de placa XG-3173 de propiedad de la asegurada, sufrió un accidente cuando se encontraba descargando tierra en el interior del predio de la Compañía Minera Poderosa S.A.; (ii) que el siniestro se produjo debido a que terreno cedió al momento de la descarga, en razón de que el día anterior había llovido; (iii) que Rímac ha rechazado la cobertura de dicho siniestro invocando que no cumplieron con denunciar el siniestro inmediatamente, y que al momento del siniestro el vehículo asegurado se encontraba descargando material de relave, lo que determina que el siniestro no se encuentra cubierto en virtud a la Cláusula Adicional VEH-210; (iv) que con relación a que la denuncia no fue presentada inmediatamente, señala que se debe tener presente la distancia que existía con la unidad policial, el estado emocional luego del accidente y la movilidad para trasladarse, pero que en todo caso la denuncia fue presentada dentro de las 24 horas de producido el siniestro; (v) que con relación a lo dispuesto en la Cláusula Adicional VEH-210, señala que dicha cláusula viciaría de nulidad el contrato de seguro (error esencial) o no sería aplicable por tratarse de una cláusula abusiva; (vi) que el siniestro estaría cubierto en virtud a lo dispuesto por la Cláusula de Vías No Autorizadas VEH-043.    
Por  su parte, ... manifiesta que: (i) el siniestro ha sido rechazado debido a que el asegurado no cumplió con presentar la denuncia dentro de las 4 horas de producido el mismo, tal como lo establecen las condiciones generales de la póliza de seguro, lo que la libera de toda responsabilidad respecto del siniestro; (ii) asimismo, que el siniestro se rechazó en virtud a lo pactado en la cláusula VEH-210 – Vehículos de Trabajo Pesado, que establece que el seguro no cubre los siniestros que se produzcan dentro de predios mineros que sea como consecuencia de operaciones propias de vehículos pesados así como por el hundimiento de terreno durante los mismo; (iii) que en caso que el asegurado hubiese tenido alguna observación con relación a la cláusula VEH-210 – Vehículos de Trabajo Pesado, debió haber presentado una solicitud de rectificación de conformidad con lo establecido por el artículo 5 de la condiciones generales de la póliza.
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza. 

Que, en artículo 4 de las condiciones generales de la póliza No. 2001-609623 se establece como una de las obligaciones que debe cumplir el asegurado en caso de un siniestro es denunciar el hecho ante la autoridad policial dentro de las cuatro horas siguientes de producido el mismo. 
Que, no hay controversia entre las partes en cuanto a que el siniestro se produjo el día 26 de diciembre de 2007, aproximadamente a las 09.45 horas cuando el vehículo de placa XG-3173 se encontraba descargando tierra en la relavera de Asnapampa, al interior del predio de propiedad de la Compañía Minera Poderosa S.A. en la provincia de Pataz, departamento de la Libertad, y que la denuncia correspondiente fue presentada a las 06.00 horas del día 27 de diciembre de 2007. En tal sentido, y a criterio de este Tribunal, ha quedado plenamente acreditado que el asegurado presentó la denuncia policial después de vencido el plazo de 4 horas de producido el siniestro, incumpliendo así una obligación establecida expresamente en las condiciones generales de la póliza de seguro.

Que, en cuanto al argumento del reclamante sobre que no le fue posible presentar la denuncia dentro del plazo establecido en la póliza debido a condiciones secundarias, tales como la distancia del local de la autoridad policial, el estado emocional producto del accidente y la falta de movilidad para trasladarse, este Tribunal considera que no se ha acreditado la existencia de ningún elemento que haya imposibilitado al reclamante a cumplir con la obligación de presentar la denuncia dentro de las cuatro horas de producido el siniestro. Para tal efecto debe tomarse en cuenta que cualquier representante de la empresa pudo haber presentado la denuncia ante la autoridad policial, y que el local de la autoridad policial se encontraba aproximadamente a dos horas del taller de mecánica de la asegurada, conforme se colige del tiempo transcurrido entre el momento en que se presentó la denuncia en la Comisaría de Chagual y el momento en que se realizó el peritaje de daños al vehículo en el taller de la asegurada. 

Que, en atención a lo expuesto, este Tribunal considera que el denunciante ha incumplido con una obligación prevista en la póliza de seguro, que consiste en presentar la denuncia policial dentro de las 4 horas de producido el siniestro, y que el argumento esgrimido por el asegurado para no presentar la denuncia oportunamente no es una causal que lo exima de cumplir con de dicha obligación en la forma y tiempo establecidos en la póliza de seguro. 
Que, la cláusula VEH-210 – Vehículos de Trabajo Pesado establece que la póliza no cubre los siniestros que se produzcan dentro de predios mineros que sea como consecuencia de operaciones propias de vehículos pesados así como por el hundimiento de terreno durante los mismos, y ha quedado demostrado fehacientemente que el siniestro se produjo exactamente en dichas circunstancias; 

Que, con relación al argumento sobre la nulidad o inaplicabilidad de la cláusula VEH-210 – Vehículos de Trabajo Pesado, este Tribunal considera que no existe ninguna causal que determine que dicha cláusula es nula o inaplicable a este caso. Dicha cláusula se encuentra listada en el sumario de la póliza, y constituye un pacto válido entre las partes. 

Que, se debe tener presente, asimismo, que si el reclamante tenía alguna observación con relación a alguna cláusula de la póliza de seguro, pudo haber solicitado la rectificación de la misma de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de las condiciones generales de la póliza. 
Que, con relación a que el siniestro estaría cubierto en virtud a lo dispuesto por la Cláusula de Vías No Autorizadas (VEH043), este Tribunal considera que dicha cláusula no resulta aplicable a este caso ya que el siniestro no se produjo durante el tránsito por vías no autorizadas, sino al momento en que se realizaban operaciones propias de vehículos pesados dentro de un predio minero, supuesto regulado por la cláusula VEH-210 – Vehículos de Trabajo Pesado. 

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por la ... correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ..., quedando a salvo el derecho del reclamante de acudir a las instancias que la ley le otorga.






            Lima, 9 de junio de 2008.
